
1. Depadamenfo d.e Antioqulo 
MÜT;ttclplo de Pvel'to Trtvnfo 

Nit. 890-983-06-4 
Aico1dla Mvniclpol 

Secnrlarío d:e Gobierno y Servidos Admínl:strc:sttvos 

DECRETO No. 045 

(Julio 23 de 2012) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA Y ORGANIZA El CONSEJO MUNICIPAL 
DE GESTIÓN DEL RIESGO oetMUNICIPIO DE 'PUERTO TRIUNFO. ANTJOQUIA. LOS 

COMITÉS MUNfCfPALES Y SE OtCTA.N OTRAS DISPOStCtONfS" 

�I Alcalde del Municipio de Puerlo Triunfo. Antioquia en uso de sus facultades 
(!::onstitucionales y Legoles y, en especial, lo:; conferidas por lo Ley l 36 de 1994 y 1523 
<l:le 2012 y, 

1 
CONSlDERANDO: 

Que medi.ante Decreto No, 020 del 7 de Febrero de 2002. se creó el Comité Loco1 
��ro la Prevención y Afención de Oesos1res en el Municipio de Puerlo Triunto. 
�ntioquia. en cumplimiento de lo Ley 46 de 1998, 

t
ue el Congreso Nacional aprobó la l.ey 1523 de 2012. por medio de la cuol se 
doplo lo Política Nocional de _Gestió,'i de! Riesgo de Desastres y se establece el 

. sterna Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y determina la creación de los 
Consejos Nocionales. Departamentales y Municipales de lo Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

bue la ley 1523 del 24 de Abril de 20]2, �or medlo de la cual se adopta la Poli1ico 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre.� y se establece et Sistema Nocional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otros disposiciones, estableció en su 

�
. rtículo 12 que los Alcaldes Son conductores del sistema nocional en su nivel 
erriloriol y estón . investidos con. las competencias necesanos oora conservar lo 
eguridod, la tranquilídod y lo solvbridbd en el ómbi1o de su jurisdicción, 

[1 ue e! artículo 14 de lo Ley 1523 de 2012 contemplo que "Los oleo/des como jefes 
e 1:7. �dmir,is1ro

.
ción loe __ ª, representen al Sistema

_ 
Nacional en el Distrito. y el 

un1cfp10. El alcalde, como conductor �
¡,.
desqrrollo focal, es el responsable directo 

pe la implementación de los procesos de1;jestión def riesgo en el distrito o municipio. r. nc1uyendo el conocimiento y lo reducción del riesgo y el manejo de desastres en el 
rea de su jurisdjcci6n". 

· · 
. . . 

Que los Alcaldes y lo Administración Munrcipal deberón integrar en la planificación 
re! desarrollo local acciones es1ratégicos y p

. 
r
.
ioritarias en materia de Gestión del 

[iesgo de Desastres, especialmente o través de los Esquemas de Ordenomienlo 
1 enitoriol y demás instrumenf os de gestión P(Jblica. 

•�cío�• Trivnfo que Out:N!m0$• 
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1 

Ntt. 890· 983-06-4 
Alcaldía Municipal 

Secretaría de Goblemo y Servicios Admínisimtivos 

Que el artículo 27 de la Ley 1 523 .de 20 1 2. dispone la ins tancias de  coordinación 
territoria l  creando los Consejos Mun icipales de Gestión del Riesgo de Desastres, 
como instancia de coordinación, asesoría , planeación y segu imien to .  Destinado o 
garant izar la e fectiv idad y articu la ción de los procesos de conocimientos del Riesgo 
y de manejo de desastres en el territorio Mun icipa l .  

Que lo Gestión del R iesgo de Desastres, es u n  proceso social orientado o la  
formulación ,  ejecución, seguimiento y evaluación de  polít icas, estra tegias ,  planes, 
programas ,  regulaciones, i nstrumentos, medidos y acciones perma nentes poro el  
conocimien to y la  reducción del riesgo y paro el  manejo de desastres, con el 
propósito explícito de contribu i r  a la seguridad, e l  bienestar, la cal idad de vida de las 
personas y al desarrol lo sostenible, 

Que es deber de  los autoridades proteger la vida e integridad física y mental ,  los 
bienes y los derechos colectivos a lo seguridad,  lo 1ronquil idad y la salubridad 
públicos y o gozar de un  ambiente sano,  de los  residentes en el territorio  nacional 
frente a posib les desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o in fiera n daño o 
los valores enunciados. 

Que es deber de los autoridades Munic ipales y en tidades del Sistema Nocional d e  
Gestión del Riesgo d e  Desastres evitar l a  con figuración de nuevos escenarios de  
riesgo mediante la prohibición tqxp tiva de  la  ocu pación permanente de áreas 
expuestas y propensas a event0s pel igrosos, es fundamental para la planificación 
ambiental y terri torial sostenible. 

r 

Que es deber de las au toridades Municipales y ent idades del S istema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desa)tres. reconocer, facr l i tor y promover lo  organ ización y 
part icipación de comunidades étn icas, asociaciones cívicas, comun i tarias, 
vecina les. benéficas, de volun tariado y de ut i l idad común .  

Que e l  Alcalde como Jefe de la Adtninistración Local ,  t iene e l  deber de orientar  la 
marcha y mantener la cont inu idad de los· procesos de gestión de l  riesgo de 
desastres en el Mun icipio, a sí como i ntegrar en la plan i ficación d el . desarrollo 
municipal, acciones estra tégicas y prioritarias en materia de gesl ión del riesgo, 
especiólmenle o tra vés del Pion de Desarrollo Mun icipal y demás instru mentos de 
p lanificación bojo su responsabi l idad . 

En virtud de lo anterior, 

•Proye<tando el  'triunfo. que Quer1:mos• 
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, , , •  Departamento de Antioquia 
' ,  Munidpio de Puerto Triunfo 

Nit. 890-963-0b-4 
Alcaldía Municipal 

Secretaría de Gobierno y Servicios Administrativos 

DECRETA: 
CAPÍTULO PRIMERO 

De las instancias de Dirección y Coordinación. del Consejo y Comités de 
Gestión del Riesgo. integrac ión y funciones 

ART1CUlO PRIMERO: I n stancias de Dirección MunicipoL Sin perju icio de lo dispuesto 
en el artícu lo 1 5  de lo Ley 1 523 de 20 1 2, e l  Municipio de Puerto Tri un fo, contará con 
las sigu ientes instancias  de coordinación y orien tación. cuyo propósito es optimizar el  
desempeño de las d i feren tes en t idades públicos ,  privados y comunitarias en lo 
ejecución de acciones de gestión del riesgo. 
1 .  Consejo Municipal para la Gest ión del Riesgo. 
2.  Comité Municipal para el Conocimiento del Riesgo. 
3 .  Comité Mun icipal para la Reducción del Riesgo. 
4 .  Comité Municipal para el Manejo de Desastres . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Crease e l  Consejo Munlcipal de la Gestión del Riesgo de 
Desastres del Municipio de Puerto Triunfo, Antioquia. como la instancia superior de 
coordinación .  asesoría, planeación y seguimiento. desti nados a garantizar lo 
efectividad y arlicu lación de los procesos de conocimiento del riesgo, de reducción 
del riesgo y de manejo de desastres y calamidad públ ica, paro dar cumplimiento o 
lo dispuesto en lo Ley l 523 de 20 1 2. 

ARTÍCULO TERCERÓ: Dirección y Composición: El Consejo Mun icipal de la Gest ión del 
Riesgo de Desastres, estará dirigido por el Alcalde Mun icipal e integrado por 
funcionarios de lo Administ(ación Municipa l ,  de lo ent idades descentralizadas del 
orden Municipal y Departamenta l ,  Representantes del Sec tor privado y comunitario. 
el cual esiorá conformado de lo sig uiente manera : 
1 .  El A lca lde Municipal ,  qu ien lo preside y lo convoca .  
2 .  Lo  I EI )  Secretorio(o) de Gobiemo:1'.Servicios Administrolivos. 
3 .  Gerente de la Empresa de Servicios P úbl icos 
4. Un Representan te  de Lo Corporación autónomo Regional (Cornare ) .  
5 .  Et· Director o quien hago sus veces de  to Defensa Civ ii Colombiano del Municipio. 
6. E l  Director o quien hago sus veces de lo Cruz Roja Colombiana del Mun ic ipio o 
funcionario que haga sus veces . 
7 .  El Coma ndante del Cuerpo de Bomberos. 
8. E l  Secretario de Protección Socia l .  
9 .  E l  Secretario d e  Plo neación y Obras Públ icas .  
1 0. Director de la UGAM-UMAT A 
l l .  El Comandante de la Estación de Policía Municipal o su delegado. 
l 2. El Comandante de la Unidad Mi l i tar  o su delegado. 

•pro�ctando el  Triunfo que Quettmo,• 
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Departamento de. Antto.qulo 
Municipio de ?uérto Triunfo 

' Nif. 890-983-06•4 
Alcaldía Municipol 

Secretaría de Gobierno y Sentidos Administrativos 

C".>. 

�o 1 º. Ei Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Puerto Tri un fo .  An t ioquio 
podrá invitar o sus sesiones a técl)icos, expertos. profesiona les, representantes de 
gremios o un iversidades para !ro tar temas relevan tes o la  gestión del riesgo. Así 
mismo, podrán convocar a representantes o delegados de  otras organ izac iones o o 
personal ida des de reconocido prestigio y de relevancia socia l  en su respect ivo 
comunidad para lograr una mayor integración y respa l do comun i tario en el 
conocimiento y las decisiones de los asun tos de su competencia . 
Parágrafo 2°. El Consejo de Gestión del Riesgo del Municipio podrá crear comisiones 
técnicas asesoras permanentes o tra nsitorias paro el desarrollo, estudio, 
investigación, asesoría, seguimiento y evaluación de lemas específicos en materia 
de conocimien to y reducción del riesgo y manejo de  desastres, así como de 
escenarios de riesgo específicos .  

ARTÍCULO CUARTO: Funciones Generales del Consejo Municipa l .  Son funciones del 
Consejo Departamental las siguien tes: 
1 .  Orientar y aprobar los po l ít icos de ges tión del r iesgo y su artic ulación con l os 
procesos de desarrollo . 
2. Aprobar el plan Local  de ges tión del riesgo de desas t res y ca lamidad pública. 
3 .  Aprobar la Estra legia Mun'icipal de respuesto o emergencias. 
4 . Emiiir concepto previo poro lo declaratoria de s ituación de calamidad públ ica y 
re torno a la normalidad. 
S .  Asesorar al Alcalde en los ternas y elemen tos necesarios para motivar lo 
declara torio calamidad pública de que trato el a rt ícu lo 57 de la Ley 1 523 de 20 1 2 . 
6. Elabora y co9rdinar lo ejecución del P lan de Acción Específico para lo 
recuperación posterior o situaciones calamidad público de que tro ta el artícu lo 6 1  
d e  la Ley 1 523 de 20 1 2  
7 .  Establecer las directrices �de ploneación, actuación y seguimiento de lo gestión 
del riesgo, 
8. Ejercer el segu imien to . evaluación y con trol del Proceso de Gestión y los resultados 
de los políticas de ges tión del riesgo .. . ., ": .,,, -

CAPÍTULO SEGUNDO 
Comités de Gestión d el Riesgo, integración y funciones 

ARTÍCULO QUI NTO: Comités Munic ipa les para la Gest ión del · R iesgo. Créanse los 
Comités Municipa les poro la Gestión del R iesgo. de que tra to el artículo 6 1  de lo Ley 
l 523 de 20 1 2. como insta ncias de  asesoría , planeoción y seguimiento, destinados a 
garantizar la efectiv idad y art icu lación de los procesos de conocimiento. de 
reducción del riesgo y de manejo de desastres y calamidad pública, bajo la 
d irección de la Secretaria de Gobierno y Participación Comu ni taria o el 
Coordinador de Gestión del Municipio. 

"Proyectando et Triunfo q ue Quen!m(H• 

PBX: ( 4 )  8352025 - 8352 1 1 2  Tele fax 835201 7 wv,v,,. puertotriunfo-antioquia . gov. co 
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I: Qepartamento de Antioquio 
Municipio de P•uerto Triunfo 

Nit. 890-983-0&-4 
Alcaldía Munlcipcl 

Secretaría de Gobierno y Servicios Administrativos 

ARTÍCU LO SEXTO. Comité Mu nicipal para el Conocimiento del Riesgo . Crease el 
Comité Municipal para el Conocimiento del R iesgo como uno in s ta ncia que asesoro 
y planifica la implemen tación perma nen te del proceso de conocimiento del riesgo . 
Está integrado por: 
l .  E l secretario de Gobierno y Servicios Admin istrativos del  Mun icipio. quien lo 

1 preside y lo convoca. 
2. El Secretario de P loneoción y Obrós PúbHcas. 
3 .  Secretario de Protección Social 
3. Director UGAM-UMATA 
4 .  Delegado de lo ofic ina del I nst i tu to Geográfico Agusi ín Codaz:zi . 
5. Inspectores de Policía 
6. Un  Representante de La Corporación autónoma Regional {Comare) . 

Parágrafo 1 º. El comité podrá inv i tar a represen tantes de otras ent idades públ icos, 
privadas. u niversidades públicas y privadas, que tengan e n  sus programas de 
maestrros o de doctorados en manejo, admin istración y gestión del riesgo. 
debidamente a probado pqr el Min isterio de Ed ucación Nac ional o de organismos 
no gubernamentales; que serán convocados a través de lo Secretaría . 
Parágrafo 2° . La Secretaría del Comité la ejercerá la Secretaría de Gobierno y 

servic ios Administrativos. 

ARTÍCULO SEPTIMQ: Funciones del Consejo Mu nicipal del Conocimiento del Ríesgo.  
Son funciones del  Consejo las s iguientes: 
1 .  Orientar lo formulación de políticas que forta lezcan el proceso de conoc imiento 
del riesgo en el Municipio. 

· ... 

2. Orientar la identificación de  escenarios de riesgo en sus diferentes factores: 
amenazas. vulnerabil idades, éxposición de personas y bienes .  
3.  Orientar la  rea l ización de aná l isis y la  e�a luación del riesgo en e l  municipio. 
4. Orientar las acciones de monifora'Q·.y seguimiento del riesgo y sus factores. 
5. Asesorar el diseño del proceso de conocimiento del riesgo en el Mun icipio como 
componente del S istema NacionaL 
7 .  Propender por la arliculación entre ef proceso de conocimien to del r iesgo con el 
proceso de reducción del riesgo y el de  manejo de desas tres y calamidad públ ica. 
8 .  Propender por la  armonización y la arl icu lación de las a cciones de gestión 
ambiental, adaptación al cambio c l imático y gest ión del riesgo .  
9 .  Orientar l a s  acciones de  comunicación de la exis tencia, a lcance y dimensión del 
riesgo al S istema Nocional y la sociedad en genera l .  
1 0. Orientar la  arlicu lación d e  la  pol ít ica de gest ión de l  riesgo municipa l  con el 
Sistema Nacional de Gest ión del R iesgo, e l  S istema Nacional de C iencia y 

Tecnolog ía y el Sistema Nacional Ambienta l .  

•Proy,e-dando el Tdunfo que. 0 1.1  .. re:mo,• 
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Departamento de Antioquio 
�unidpio de Puerto Triunfo 

, Nit. 890- 983-06-4 
Alcaldía Municipal 

Sec retaría de Gobierno y Servicios Administrativos c u :@·� 
/ �, -:-';,'( . 
/ l� lar la formulación ,  implementación, seg uimien to y evaluación del P lan 
I Mu nicipal para Ja gestión del riesgf>, con énfasis en los aspectos del  conocimiento 

del riesgo. 
1 1 2 . Orientar la formulación,  implementación ,  seguimiento y eva luación de la 

1 
Estra tegia de Respuesto a Emergencias. 
1 3 . Orien tar la formulación del Plan de Acción Especifico para la recu peración 

1 posterior o situación de desasire o calamidad pública. 
1 4 . Fomentar lo a pertura de líneos de invest igación y formación sobre estas  

1 temáticas en las ins t i tuciones de educación superior. 
1 1 5. Formular li neamientos para el manejo y transfereneio de información y para el 
¡ d iseño y operación del S istema M u nicipal de In formación para la Gest ión del Riesgo .  

1 

i 
1 

1 

1 

j 

1 

1 

1 
1 

Parágrafo 1 °. El comité podrá invitar a representantes de olras entidades públicas, 
privadas. u n iversidades públicos y privados, que tengan en sus programas de 
maestrías o de doch;)rados en manejo, administración y gestión del riesgo, 
debidamente a probado por el Ministerio de Ed ucación Nacional o de organismos 
no gubernamentales, que serán convocados a través de la Secretaría . 

ParógrofO' 2°. ta Secretaría . del Comité la ejerc erá la Secretaria de Gobierno y 
Servicios Administrativos o quien haga sus veces. 

ARTI CULO OCTAVO. Comité Municipal poro la Reducción del Riesgo. Créase el 
Comité Municipal para lo Reducción del R iesgo como una instancia que a sesoro y 
planifica la irnpler;nentoción permanente del proceso de  reducción del riesgo de 
desastres. Está in tegrado por: 
1 .- Secretaría de Gobierno y Serv icios Administra t ivos. 
2. El Secretorio de Ploneació�n de Planeación o su delegodo. 
3. E l  Secretario de Protección Social o su delegado 
4 .  Un representante de los Redores del  Municipio . 
5 .  Un representante del SENA ' 
6 .  Comandante de bomberos del �,r1lcipio 
7. Comandante Defensa civil del Municipio 

Parágrafo 1 º. El comité podrá invitar a representan tes de otras entidades públ icas, 
privadas ;  universidades p0bl icas y privadas,  que tengan en sus programas de 
moestrias o de doctorados en manejo, administración y gestión del riesgo, 
debidamente aprobado por el Min is terio de Educación Nacional o de organ ismos 
no gubernamentales, que serán convocados o t ravés de l o  Secretaría . 

Parágrafo 2° . La Secretaría del Comité l a  ejercerá el Director UGAM - UMATA. 

"Proyectando el Triunfo que QueN!'mo1" 
PBX: ( 4 )  8352025 - 8352 1 1 2  Telefax: 83520 1 7  www. puertotriunfo-antioqu1a . gov co 
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Qepartamento de Antioqvlo 
Municipio de Puerto Triunfo 

Ntt. 890-983-0ó•4 
Alcaldía Municipal 

Secretaría de Goblemo y Servicios Administrativos 

NOVENO. FU NCIONES.- Son funciones del Comité Munic ipal paro la 
Reducción del  Riesgo los siguientes� 
1 .  Orien tar la formulación de políticos que forta lezca n  el proceso de reducción del 
riesgo en el Mun icipio. 
2 .  Orientar y articu lar las polílicas y acciones de gestión ambiental .  ordenamiento 
territoria l .  planif icación del desarrollo y odaploc íón a l  cambio cl imático que  
contribuyan o lo reducción del riesgo de desastres y calamidades públicas .  
3 .  Orien tar las acciones d e  in tervención correctiva e n  lós condiciones exis tentes d e  
vulnerabil idad y amenazo. 
4 .  Orientar 1o in tervención prospectiva para evitar nuevas condiciones de  riesgo .  
5 .  Orientar y asesorar e l  desarrol lo d e  polít icas d e  regu lación técnica d ir igidas a lo 
reducción del riesgo. 
6 .  Orientar la a pl icación de mecan ismos de protección financiera : Seguros. créditos, 
fondos de reserva, bonos. entre otros. 
7. Asesorar el diseño d el proceso · de reducción del riesgo municipal como 
componente del S istema Nacional .  
8 .  Propender por lo arHcu lac1ón entre e l  proceso de  reducción del  riesgo con el 
proceso de conocimiento del riesgo y el de manejo de desastres y calamidad 
pública. 
9 .  Orientar la formu lación.' implementación. seguimien to y evaluación del P lan 
Municipal para la  Gestión del Riesgo. en los aspectos de reducción de l  riesgo y 
preparación para la recuperación . 
1 0. Orientar lo formulación de los P\0,1nes de Acción Específicos para la recuperación 
posterior o situación de desastre -o calamidad públ ica .  
1 1 .- Expedir s u  propio reglamento .  

ARTÍCU LO DECIMO: Comité� Municipal para el Manejo de Desastres y Calamidad 
Pública. Créase el Comité Munic ipal para el Manejo de Desastres y Calamidad 
Pública como una insta ncia que asesora y plani f ica la implementación permanente 
del  proceso de manejo de  desastr-es cori las en1 idodes del S istema 
Nacional .  · -:.. � 
1 .- La Secretaria de Gobierno y Servicios Adminis l ra tivos o quien haga sus veces, 
quien lo presidirá. 
2, Er Secretario de Ploneación o su delegado. 
3 .  E l  Secretario de Protección Social  o su delegado 
4 .  Gerente E.S .E .  Hospital Lo Paz 
4 .  E l  Diredor Secciona\ o qu ien  haga sus veces del I nst i tu to C olombiano de 
Bienestar famil iar o Comisaría de Fam il ia . 
6. El Comandante del  Batal lón de I nfantería Ba tal la de Bórbula . 
7 .  El Comandante de la Estación de Policía o su delegcdo. 
1 1 . Coma ndan te de la Defensa C ivi l  o su de legado. 
1 2. El D irector Secciono/ o quien hago sus veces de la Cruz Roja o su d elegado.  
l 3. E l  Comandan te  del  Cuerpo de  Bomberos .  

•Proye,ctcmdo � ,  Triunfo qu� Qu�remo,� 
PBX· ( 4 )  8352025 - 8352 1 1 2  Telefax: 835201 7  www. puertotriunfo-antioquia . gov.co 
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uepo1iame o e An 1oqu a 
!}¡�� , Municipio de Pvertó Triunfo 

1 :��- -·I Nit. 89.0-983-06•4 · . l'J_ ? •�)f Alcaldía Municipal 
\!fJ'fllt Secretaría de Gobierno y Servicios Administrativos 

l�ord inador de Gest ión del Riesgo 
Parógrafo l º .  E l  Comité podrá inv1t.ar a representantes de otros en tidades públicas, 
privadas o de organismos no g ubernamentales, que serán convocados o t ravés de 
la Secretaría . 
Parágrafo 2° . La Secretaría del Comité la ejercerá la Secretaria de Gobierno y 

SeNicios Adminis trativos o qu ien haga sus veces. 

ARTÍC U LO DECIMO PRIMERO: FUNCIONES. Son funciones del Comité Mu n ic ipal  para el 
Manejo de Desastres las  sig uientes: 
1 .  Orientar la formulación de polít icas que forla lezcan el proceso de manejo de 
desastre .  
2 .  Asesorar la  formulación de la .Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias .  
3 .  Asesorar la  ejecución de lo  respuesto a s i tuaciones de desastre o ca lamidad 
pública con el propósi to de opt imizar la a tención a la población, los bienes, 
ecosistemas e in fraestructu ra y la restitución de los servicios esencia les. 
4 .  Orientar la  preparación para la  recuperación, entiéndase: rehabilita ción y 
reconstrucción en situaciones de desastre o ca lamidad públ ica . 
5. Asesorar lo  puesta en  marcha de la rehabi l i tación y_ reconstrucción de las 
condiciones socioeconómic;as, ambienta les y físicas, bajo criterios de seguridad y 

desarrollo sosten ible en situaciones de desastre o calamidad público . 
6 .  Coord inar con e l  Comité de Reducción del Riesgo d e  manera que la 
reconstrucción no reproduzca las condiciones de vu lnerabil idad .  
7 .  Asesorar e l  d iseño de l  proceso ·de manejo de desmfres y ca lamidad pública 
municipal como componente del S istema Naciona l .  
8 .  Propender poc l a  ariiculoción entre e l  proceso d e  manejo d e  d esastre y 
calamidad públ ico con el proceso de conocimiento del  riesgo y e l  de  reducción del 
riesgo. 
9 .  Orientar lo formulación, implementación. seguimienlo y eva luación del P ion 
Departamental poro la Gestión del  R iesgo con énfasis en los  aspec tos de 
preparación para la respuesla y recuperación en coso de desastre o calamidad 
públ ico . 

Parágrafo 1 °. El Comité podrá invitar a representan tes de otros ent idades públ icas ,  
privadas o de organismos no guberna meniales ,  que serán convocados a t ra vés de 
la Secre taría . 

Parágrafo 2°. La Secretaría de l  Comité la ejercerá el Secretario d e  P laneacíón 
Mun ic ipal o qu ien haga sus veces . 

A RTÍCULO DECIMO SEGUN DO: Los funciones del Consejo y de los Comités 
Munic ipa les que se crean y establecen med ia n te el presente decreto se en tenderán  
paro l o s  s i tuaciones de desastres  o calamidad públ ico . 

"Proyectando el Triunfo que Queremos• 

PBX: ( 4) 8352025 - 8352 1 1 2  Telefax, 835201 7 www puertotriunfo-antioquia,gov. co 
É-mail: 

Cal le 10 Nº 1 0-7 1 Palacio Municipa l  
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l¡)epartamento de Antloqulo 
Municipio de Puerto Triunfo 

Ntt. 890- 983-06·◄  
Alccldío Monic:lpal 

Secretaría de Gobierno y Servicios Administrativos 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. COORDINACION DEL CONSEJO MU/'J IC IPAL.- Lo 
Coordinación del Conseío Departa'mental/Municipo l de Gestlón del Riesgo estará o 
cargo de la Secretaría de Gobiemo y Servicios Administrativos. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

.. '; .. � 

•PrcyectQndo el Triunfo que Queremos• 
PBX: (4)  8352025 - 83521 1 2  Télefax: 83520 1 7  www. puertotriunfo-antioqu,a.gov.co 
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Cal le 10 Nº. 1 0-71 Palacio Municipa l  
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